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Resumen
El objetivo es determinar si el turismo en Quintana Roo se 
ve afectado por el incremento de los delitos, y demostrarlo 
mediante un modelo econométrico. Para este se retoman las 
variables de los delitos del fuero federal, por considerar que 
son los que más impactan en la percepción de inseguridad, 
y la ocupación hotelera. En los resultados del modelo se ob-
serva que la relación entre los delitos del fuero federal y el 
turismo es inversa, es decir, cuando se incrementan los deli-
tos, el número de turistas disminuye; sin embargo, el efecto 

de la delincuencia está en función de la percepción, y, por lo 
tanto, resolvimos que este efecto puede lograrse rezagando 
la variable explicativa, por lo que se retardó a un periodo, es 
decir, la inseguridad o el temor se presenta con rezago de un 
año. Por esto, se concluye que al aumentar los delitos del fue-
ro federal en el Estado de Quintana Roo, disminuye, para el 
siguiente año, la densidad hotelera en la entidad; en términos 
absolutos, son menos turistas pernoctando en la infraestruc-
tura hotelera del Estado.

Palabras clave

Criminalidad, delincuencia organizada, turismo, México, inseguridad (fuente: Tesauro de política criminal la-
tinoamericana - ILANUD).
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Abstract
The objective in this article is to determine whether tou-
rism in Quintana Roo is being affected by the increasing 
number of crimes and, if true, then be able to prove this 
fact by means of an econometrical model. For this pur-
pose, the variables of federal jurisdiction are retaken as 
deemed to be those having a stronger impact on the per-
ception of insecurity and hotel occupancy. Through the 
model results it is possible to observe that the relation 
between federal jurisdiction crimes and tourism is inverse; 
i.e., that when there is an increase in crimes, a decrease 
occurs in the number of tourists. However, the impact of 

criminality works according to perception and, therefore, 
we decided that this effect can be achieved by delaying 
the explanatory variable; for this reason, it fell behind for 
a period, this meaning that what relates to traveler inse-
curity and/or fear appears with one year lag. Therefore it 
is concluded that wherever federal jurisdiction’s crimes 
increase in the State of Quintana Roo, hotel density for 
the following year decreases in the entity; in absolute 
terms, this means fewer tourists spending the night in the 
hotel infrastructure of the State.

Key words

Criminality, delinquency, organized crime, tourism, Mexico, insecurity (Source: Tesauro de política criminal latinoameri-
cana - ILANUD).

Resumo
O objetivo é determinar se o turismo em Quintana Roo 
é afetado pelo aumento dos crimes, e demonstrá-lo por 
meio de um modelo do econométrico. Para isso as va-
riáveis dos crimes da lei federal são retomadas, por con-
siderar que são aqueles que batem mais na percepção da 
insegurança, e a ocupação hoteleira. Nos resultados do 
modelo observa-se que a relação entre os crimes da lei 
federal e o turismo é inversa, ou seja, quando os crimes 
aumentam, o número dos turistas diminui; não obstante, 

o efeito da delinquência é baseado na percepção, e, por-
tanto, nós resolvemos que este efeito pode se conseguir 
deixando atrás a variável explicativa, razão porque foi 
retardado para um período, ou seja, a insegurança ou o 
medo aparece com atraso de um ano. Por isso, conclui-
se que ao aumentar os crimes da lei federal no Estado de 
Quintana Roo, diminui, para o seguinte ano, a densidade 
hoteleira na entidade; em termos absolutos, são menos 
turistas pernoitando na infraestrutura do hotel do Estado.

Introducción
El Secretario de Turismo (2015) ha manifestado que 
en México el turismo ha sido afectado por la crisis 
mundial del 2008-2009, la epidemia de la influenza 
A (H1N1) y las noticias de la inseguridad que se pu-
blicaban en el mundo acerca de México (Ollaquin-
dia, 2015). También, la Confederación Patronal de la 
República Mexicana (Coparmex) ha señalado que 
la inseguridad que vive el país ha provocado que el 
turismo pierda competitividad respecto a otras na-
ciones (González, 2014).

 En el presente trabajo se busca explicar si el 
turismo en Quintana Roo, principal destino de sol y 
playa en México, se ve afectado por la inseguridad. 
Las autoridades, los expertos y empresarios del tu-

rismo reconocen que existe una percepción de se-
guridad negativa sobre México, que se difunde en 
los medios de comunicación y que ha afectado al tu-
rismo, y por otro lado, según los registros oficiales, 
los delitos se han incrementado en México; sobre 
todo los de alto impacto relacionados con la delin-
cuencia organizada, lo que repercute en la percep-
ción de inseguridad. No existen estadísticas sobre 
turistas víctimas y, ciertamente, tampoco parecen 
ser hechos que sucedan con frecuencia.

 El tema se estudia desde el marco del miedo 
al crimen, que suele ser más alto que la inseguridad 
real. También se recurre a datos que demuestran la 
importancia del turismo en México, y en concreto 
en Quintana Roo, así como a información sobre la 
percepción de inseguridad y el incremento de deli-

Palavras-chave

Criminalidade, delinquência organizada, turismo, México, insegurança (fonte: Tesauro de política criminal la-
tinoamericana - ILANUD).
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tos. Se revisan reportes del Banco de México y del 
Foro Económico Mundial, que consideran la seguri-
dad de un destino como un indicador relevante que 
se debe considerar para el turismo, y cómo México 
ha bajado en competitividad turística por la insegu-
ridad que se percibe.

Con estas ideas, se analiza la relación entre inse-
guridad y turismo en Quintana Roo, y se busca esta-
blecer una relación objetiva entre ambas, por lo que 
se recurre a un modelo estadístico que explique si el 
incremento de los delitos afecta negativamente al 
turismo en Quintana Roo. Se encuentra una relación 
positiva entre el incremento de los delitos del fuero 
federal, los de alto impacto y el turismo.

Revisión de la literatura:  
el miedo al crimen
Bauman (1996) afirma que se pensó que con la mo-
dernidad se iba a controlar el mundo social y natu-
ral, y con ello vencer los miedos y temores. Sin em-
bargo, lo que caracteriza a las sociedades modernas 
es la incertidumbre, la amenaza y el miedo. Miedo ante 
la incertidumbre: desconocemos el hecho concreto 
que nos amenaza o pone en riesgo y, por lo tanto, 
no sabemos qué hacer o no para contrarrestarlo. 
Para Beck (1996), el concepto de riesgo significa, 
entre otras cosas: falta de control, incertidumbre, 
control y descontrol al mismo tiempo.

También está el tema del miedo de ser víctima 
de un delito, que es un miedo mucho más concreto, 
el temor a perder la vida, mientras el riesgo tiene 
que ver con la incertidumbre, con lo impredecible.

Señala Cornelli (2008, p. 334) que el miedo a 
la criminalidad constituye, en todo caso, un rasgo 
esencial de la modernidad: “El estado de guerra de 
todos contra todos reaparece en el imaginario co-
lectivo y, unido, el tema de la violencia y del miedo 
a la violencia”.

Además, con el uso de los medios electrónicos 
han surgido diversos delitos, difíciles de prevenir y 
combatir y que afectan a millones de personas de 
todas las edades y países.

Por tanto, el tema sobre seguridad se encuentra 
como la principal preocupación de la mayoría de  
las personas y, al mismo tiempo, se desconfía de las 
instituciones cuya tarea es la protección y conserva-
ción del orden. Así, “…las instituciones en general, 
pierden su validez simbólica de contenedores de la 
violencia y del desorden, y deja sobre el campo des-
ilusión, desconfianza e inseguridad” (Cornelli, 2008, 
p. 335).

Algunos miedos son fabricados, otros son rea-
les. Según los datos oficiales relacionados con el 
crimen, existe un incremento de los delitos, pero la 
percepción del miedo es superior. De esta forma, el 
crecimiento de la criminalidad afecta a todos los ha-
bitantes y presenta dos dimensiones: la inseguridad 
objetiva, que hace referencia a los hechos concre-
tos de delitos registrados, y la inseguridad subjetiva, 
que es la percepción de inseguridad: la sensación y 
temor de ser víctimas de un hecho delictivo 
(Carrión, 2007). Es importante señalar que la inse-
guridad subjetiva existe con independencia de la 
inseguridad objetiva o delitos reales (Kessler, 2008, 
p. 107).

De esta forma, Torrente (2001) explica que el ha-
ber sido víctima de un delito no es un factor deter-
minante en la percepción de la seguridad, salvo si 
fue muy grave, pero la mayoría de los delitos están 
relacionados con robos convencionales. También 
Kessler (2008), al revisar las encuestas sobre victi-
mización, encuentra que las personas que han pade-
cido algún delito no son las que manifiestan mayor 
temor; afirma que “…el temor es, muchas veces, 
una conducta preventiva, por lo cual…no necesaria-
mente la victimización y el temor están asociados” 
(Kessler, 2008, p. 122).

El temor de ser víctima de un delito tiene que ver 
con la construcción social del miedo; los medios de 
comunicación desempeñan un papel central en la 
construcción de la inseguridad (Torrente, 2001). En 
las encuestas sobre percepción de inseguridad se 
observa que existe una relación entre sentirse inse-
guro en la medida en que se lee o escucha el noticie-
ro; los medios de comunicación motivan el pánico 
social y, en un sentido más amplio, la sociedad es 
la que construye las nociones de riesgo, amenaza, 
peligro y define a nuestros enemigos (Kessler, 2008, 
p. 108).

El miedo al delito afecta la calidad de vida de las 
personas, se incrementa la desconfianza y la intole-
rancia, se exigen medidas punitivas o autoritarias 
para combatir la inseguridad, la democracia se de-
bilita, igual que la solidaridad entre los ciudadanos. 
Como consecuencia del miedo, la gente ha dejado 
de salir, pone cámaras, rejas y guardias para vigilar 
u observar e impedir el paso a los desconocidos, del 
otro amenazante, la mayor parte de las veces imagi-
nario: se estigmatizan los lugares y se devalúan las 
áreas (Torrente, 2001).

El turismo se desarrolla dentro de este marco del 
miedo al crimen, el riesgo y la incertidumbre, carac-
terísticas de las sociedades globales y que impactan 
su crecimiento y desarrollo: “como los atentados te-
rroristas, las crisis financieras, el virus de la influen-
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cia (sic) AH1N1, pero, principalmente la violencia 
generada por el narcotráfico en México” (Vladimir, 
2015, p. 9).

Los medios de comunicación desempeñan un 
papel determinante en la construcción de la imagen 
de un destino o país, “…es un proceso complejo 
donde el potencial viajante consulta al menos siete 
sitios sólo en la Internet, algunos de los cuales re-
visa hasta tres veces, antes de tomar una decisión 
en torno al destino…” (Paz, 2014). Y al momento de 
elegir un destino, el factor seguridad resulta ser el 
más importante para el turista. Además, los turistas 
extranjeros de los países desarrollados tienen más 
cultura de prevención ante cualquier evento ame-
nazante que los turistas nacionales. Por lo que “…
en los últimos años el movimiento del turismo en 
el mundo crece o decrece de acuerdo a la pérdida 
de confianza y en la seguridad del destino turístico” 
(Vladimir, 2015, p. 29).

En México, la Secretaría de Turismo trabaja en 
la difusión de la imagen de México como un desti-
no seguro. Un experto en mercadotecnia turística 
afirma: “Operadores y mayoristas de otros países 
nos han comentado que no se resolvió la inseguri-
dad, pero sí cambió la percepción, al ya no ser estos 
eventos la nota principal de noticieros, diarios y por-
tales de internet” (Paz, 2014).

El turismo en México

Para México, el turismo representa una de las prin-
cipales fuentes de divisas. Genera el 8,4 % del PIB 
y es la tercera fuente generadora de divisas en el 
país. El Secretario de Turismo informó que al cierre 
del segundo trimestre del 2015, el número de per-
sonas empleadas en el sector turístico ascendió a 
3.700.000, un 0,4 % más que las reportadas el año 
pasado y que equivalen al 7,3 % de quienes laboran 
en el país (Secretaría de Turismo, 2015).

Sin embargo,
México ha crecido en menor proporción res-

pecto de otras naciones, tanto en términos de 
llegadas de turistas como de ingresos por turismo 
internacional. Aspectos asociados a la recesión 
económica global, la percepción de inseguridad y 
eventos vinculados a contingencias, han deterio-
rado la imagen del país y los efectos para el sector 
turístico han sido sumamente dañinos (Programa 
Sectorial de Turismo, 2013-2018, p. 23).
Lo anterior, ha impactado de forma negativa en 

el desarrollo de las comunidades que viven de la ac-
tividad turística en México.

Incluso, México ha bajado posiciones en la cla-
sificación de la Organización Mundial de Turismo 
(OMT), al pasar del séptimo lugar en el 2000, al dé-
cimo en el 2011, en la recepción de turistas interna-
cionales, y del duodécimo al vigésimo tercero en el 
ingreso de divisas (Programa Sectorial de Turismo, 
2013-2018, p. 24).

El turismo en Quintana Roo

El Estado de Quintana Roo, con una población de 
1.325.578 habitantes, comprende diez municipios: 
Cozumel, Isla Mujeres, Benito Juárez, Solidaridad, 
Tulum, Lázaro Cárdenas, José María Morelos, Felipe 
Carrillo Puerto, Bacalar y Othón P. Blanco.

Quintana Roo presenta graves contrastes so-
cioeconómicos: mantiene un crecimiento económi-
co alto en los municipios de Cozumel, Solidaridad y 
Benito Juárez, como consecuencia de la actividad 
turística, mientras los municipios de Lázaro Cárde-
nas, José María Morelos y Felipe Carrillo Puerto tie-
nen una actividad basada en la agricultura, y en ellos 
se vive en extrema pobreza. El resto de los munici-
pios tiene un crecimiento económico medio.

La mayor parte de la población de Quintana Roo 
son migrantes, que se concentran sobre todo en el 
municipio de Benito Juárez; ahí reside el 51 % del to-
tal de la población de la entidad. En este municipio, 
el 24 % vive en asentamientos irregulares de la zona 
metropolitana de Cancún, en viviendas precarias y 
en constante riesgo.

La gente que llega al norte de Quintana Roo, 
para laborar en los servicios del turismo, tiene una 
preparación deficiente y se emplea en labores con 
un bajo nivel salarial (Oehmichen, 2010); esto ge-
nera frustración, desintegración familiar, baja pro-
ductividad laboral y problemas sociales, como son 
el alcoholismo, la drogadicción y la inseguridad (Ob-
servatorio de Violencia Social y de Género de Benito 
Juárez, Q. R., 2008).

Por otro lado, Quintana Roo es uno de los des-
tinos turísticos más importantes de América Latina 
y el Caribe, y el primer destino turístico de sol y pla-
ya del país; recibe a casi once millones de turistas 
al año, los cuales generan una derrama de cerca de 
6.000 millones de dólares al año.

De esta forma, Quintana Roo es de los Estados 
más competitivos en México, principalmente por la 
preferencia de grupos empresariales turísticos a ins-
talarse en su territorio, hasta ahora con un desarrollo 
de alrededor de 82.000 cuartos de hotel; una ocupa-
ción promedio de 63 % (mayor que la media nacional, 
de 46,4 %) y su potencial mercado turístico de 3.000 
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millones de dólares anuales del mercado de consumo 
turístico (Plan Quintana Roo, 2011-2016, p. 54).

Los destinos más visitados de Quintana Roo son: 
Cancún (se ubica en el municipio de Benito Juárez); 
Chetumal (capital de Quintana Roo y que se encuen-
tra en el municipio de Othón P. Blanco); la Riviera 
Maya (pertenece al municipio de Solidaridad); Co-
zumel e Isla Mujeres. Como se puede apreciar en la 
tabla 1, Cancún es el que tiene mayor afluencia de 
turistas, seguido de la Riviera Maya. Además, no 
se aprecian diferencias significativas entre los años 
2014 y 2015 en los meses de enero y julio, según las 
fechas registradas en la Secretaría de Turismo; se 
observa en general un incremento en la afluencia de 
turistas en los principales destinos de Quintana Roo.

Inseguridad en México

Según la Encuesta Nacional de Victimización y Per-
cepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE, 2015), en 
México se ha incrementado el número de delitos, de 
23,1 millones en el 2010 a 33,7 en el 2014, por lo que 
la tasa por cada cien mil habitantes fue de 41,7 en el 
2014, mientras en el 2010 era de 30,5 (un crecimien-
to del 37 %). Pero, además, poco sabemos sobre los 
delitos en México, pues se estima una cifra negra1 

del 93 %. Los delitos no se denuncian, principalmen-
te porque la población lo considera una pérdida de 
tiempo (32,2 %) y por desconfianza en la autoridad 
(16,8 %) (ENVIPE, 2015).

Como efecto del combate al narcotráfico por el 
gobierno mexicano, se ha incrementado el número 
de delitos relacionados con la delincuencia organi-
zada, y la población se siente más insegura. De esta 

forma, el Estado, con sus políticas públicas sobre 
seguridad, dirigidas sobre todo al combate al narco-
tráfico, ha desatado más violencia y, con ello, mayor 
inseguridad.

El hecho de saber que el Estado incrementa el 
número de policías, militariza la seguridad públi-
ca y hace más uso de la prisión de alta seguridad, 
produce el efecto de mayor miedo, desconfianza 
e inseguridad entre la población. E. g., según la 
ENVIPE (2015), en México el 73,2 % se siente inse-
guro, aunque solo un 28,2 % ha manifestado ser 
víctima de un delito. Existe una relación entre sen-
tirse inseguro en la medida en que se lee o escucha  
el noticiero. Los medios de comunicación motivan el 
pánico colectivo.

La política criminal del Estado mexicano, encami-
nada sobre todo a combatir al narcotráfico y para lo 
cual utiliza al ejército en funciones de seguridad pú-
blica (por la desconfianza que se tiene en los cuer-
pos policiacos), no ha impactado en la reducción de 
los delitos; antes bien, se han incrementado.

La industria turística  
y la inseguridad en México
Se considera que el incremento de los delitos en 
México y la percepción de inseguridad afectan la 
imagen y competitividad de la industria turística, 
lo que ha conducido a que México baje su lugar en 
los listados de destinos seguros de la Organización 
Mundial de Turismo. Los empresarios mexicanos del 
sector demandan al Gobierno acciones concretas 
para disminuir la inseguridad.

Un indicador que afecta el crecimiento de las 
economías regionales, que observa el Banco de 
México (Banxico), es la seguridad que ofrece el 
lugar, y en el caso del sector turístico, es deter-
minante en la ocupación hotelera en los centros 
turísticos de playa. Los directivos empresariales 
consultados por el Banco de México vinculan el 
mayor dinamismo en la ocupación hotelera a la 
promoción del lugar como destino seguro. El flujo 
del turismo internacional está asociado (señalan 
los empresarios) a una mejoría en la percepción so-
bre la seguridad (Banxico, 2015).

De esta forma, el indicador seguridad resulta de-
terminante en el crecimiento y desarrollo del turis-
mo; tal es el caso del Índice de Competitividad de 
Viajes y Turismo (ICVT), del Foro Económico Mun-
dial, que pretende medir los diversos factores de 
políticas internas y los relacionados con la industria 
turística que han sido identificados como promo-

Tabla 1   
Afluencia de turistas al Estado de Quintana Roo, México

Turistas

Enero-julio

Destino 2014 2015

Cancún 2.704.826 2.847.485

Cozumel 380.844 338.552

Chetumal 269.835 273.934

Isla Mujeres 193.748 191.161

Riviera Maya 2.669.958 2.843.241

Estado 6.219.211 6.494.373

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

1 La “cifra negra” se refiere al nivel de delitos no denunciados o que no 
derivaron en averiguación previa.
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tores para el desarrollo de la competitividad en el 
sector a nivel mundial. Este índice analiza cuatro 
subíndices: 1) Entorno propicio; 2) Políticas relacio-
nadas con viajes y turismo; 3) Infraestructura, y 4) 
Recursos naturales y culturales.

Cada uno de estos cuatro subíndices está com-
puesto, a su vez, por un número de pilares de 
competitividad, de los cuales hay 14 en total y 90 in-
dicadores individuales distribuidos entre los diferen-
tes pilares. En el subíndice de Entorno propicio para 
la competitividad turística se encuentra el pilar de 
Seguridad, el cual se considera que es un factor crí-
tico que determina la competitividad de la industria 
de viajes y turismo de un país. Los turistas suelen 
desanimarse a viajar a países o regiones peligrosas, 
lo cual los hace menos atractivos para desarrollar el 
sector. Se toma en cuenta el costo de la delincuen-
cia común, la violencia, el terrorismo y la medida en 
que los servicios de policía pueden ser confiables, 
así como la incidencia de accidentes de tráfico en el 
país.

México ha subido posiciones en materia de com-
petitividad turística, al pasar del sitio 44 en el 2013 
(de entre 140 países estudiados), al lugar 30 en el 
2015 (de entre 141 países); sin embargo, su califica-
ción en el año 2015 (4,36 en una escala del 1 al 7) es 
menor que en el 2013 (4,5).

El pilar de competitividad relacionado con Segu-
ridad y protección es un tema que afecta de forma 
importante el desarrollo del turismo en México; de 
esta forma, de los 141 países estudiados en el 2015, 
México ocupa la posición 124, y junto con el pilar de 
Sustentabilidad ambiental, son los peores pilares 
de competitividad turística calificados. En el ICVT se 
observa que México ocupa uno de los primeros lu-
gares en contar con recursos naturales y culturales, 
de los 141 países evaluados, pero no existe sosteni-
bilidad del ambiente y seguridad, lo que repercute 
en su competitividad en viajes y turismo.

En términos más concretos, dentro de las varia-
bles peor evaluadas para México en el ICVT (2015) 
está la de costos a las empresas derivadas del cri-
men y la violencia, en donde México ocupa la posi-
ción 133 de 141 países y la 127 en la variable confianza 
en los servicios policiacos, e igual posición para tasa 
de homicidios. Estos datos dan cuenta de la afecta-
ción de la violencia hacia el turismo en México.

Lo que se observa en los datos de la Secretaría 
de Turismo de México (2015) es que las llegadas de 
los turistas internacionales y la ocupación hotelera 
han permanecido relativamente estables en los 
años en México, solo afectadas en el 2009 por la epi-
demia de la influenza A (H1N1).

Sin embargo, en los datos de ocupación hotelera 
también se aprecia que aquellos Estados, según la 
ENVIPE (2015), que son percibidos como más inse-
guros y están afectados por la delincuencia organi-
zada, presentan en los últimos años un descenso en 
su ocupación; tal es el caso de los Estados de Méxi-
co, Guerrero, Michoacán, Morelos y Chihuahua.

El contexto de inseguridad  
en el Estado de Quintana Roo, 
México

Según la última ENVIPE (2015), Quintana Roo ocupa 
el octavo lugar en incidencia delictiva en el país, de 
los 31 estados, con una tasa de incidencia delictiva 
de 41,381 por cada cien mil habitantes; solo están 
por delante el Estado de México, D. F., Baja Califor-
nia Norte, Morelos, Jalisco, Guerrero y San Luis 
Potosí. En términos de percepción, el 61 % de sus 
habitantes dicen sentirse inseguros, aunque solo 
el 28,6 % de los encuestados afirman haber sido víc-
timas de un delito. En el 2014, en Quintana Roo se 
denunciaron solo el 12,4 % de los delitos, de los cua-
les el 72 % llevaron a inicio de averiguación previa; 
es decir, del total de delitos se inició averiguación 
previa en el 8,9 %, por lo que se tiene una cifra negra 
del 91 %.

De esta forma, uno de los temas que generan 
mayor preocupación entre los habitantes de Quin-
tana Roo es la inseguridad (60 %), por encima del 
desempleo y el aumento de precios. Las conductas 
delictivas o antisociales que se reportan con mayor 
frecuencia, alrededor de la vivienda de los habitan-
tes de Quintana Roo, son: i) el consumo de alcohol 
en la calle; ii) robo o asaltos frecuentes, y iii) el pan-
dillerismo o bandas violentas. Esta última conducta 
es de los reportes más altos del país; un 77 % de la 
población del Estado menciona que la observa en las 
calles de Quintana Roo (ENVIPE, 2015). Como afirma 
Kessler (2008, p. 114), que los jóvenes que escapan 
a la definición normalizada serán considerados los 
portadores de conductas desviadas: “El otro del de-
lito tiene en casi todas las ciudades una apariencia 
reiterada: el joven varón de sectores populares, que 
aparentemente no estudia ni trabaja, seguramente 
se droga, un neo-marginal moderno”.

Quintana Roo es, después del Estado de México, 
de los estados donde sus habitantes más invierten 
en medidas de seguridad, y ocupan el segundo lu-
gar de los 31 Estados. Así, el 51,5 % de los hogares en 
Quintana Roo tienen alguna medida de seguridad 
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(candados, cerraduras, rejas, bardas, etc.), por te-
mor a ser víctimas de la delincuencia (ENVIPE, 2015).

A nivel de municipio, y tomando solo en consi-
deración los delitos de alto impacto, como robo con 
violencia, secuestro, extorsión y homicidio doloso, 
se observa en la gráfica 1 que el municipio de Benito 
Juárez es el que tiene, en el 2014, la tasa más eleva-
da, con 19,3 delitos de alto impacto por cada diez mil 
habitantes, seguido por el municipio de Solidaridad, 
con 15,9. Ambos municipios están por encima de la 
media en el Estado de Quintana Roo, que es de 14,7 
delitos de alto impacto por cada diez mil habitantes.

Además, es importante hacer notar que los deli-
tos de alto impacto en el municipio de Benito Juárez 
presentan un incremento importante en robo con 
violencia y extorsión, mientras que delitos como el 
homicidio doloso y el secuestro han descendido, 
como se aprecia en la tabla 2.

También la ENVIPE (2015) contiene información 
de las áreas metropolitanas con más habitantes, 
según su percepción de inseguridad. Para Quintana 
Roo, la ENVIPE muestra los datos obtenidos de la 
ciudad de Cancún, donde se observa que el 64 %  
de la población dice sentirse insegura. La per-
cepción de inseguridad es mayor que en todo el 
Estado, donde el 61 % se percibe como inseguro. 
Los residentes de la ciudad de Cancún afirmaron 
que se consume alcohol en la calle, que existen 
robos o asaltos frecuentes, hay pandillerismo o ban-
das violentas y se consume y vende droga.

En la Encuesta Nacional de Victimización de Em-
presas (ENVE, 2014), que se aplica solo en las gran-
des ciudades, como es el caso de Cancún, se aprecia 
que la tasa de prevalencia delictiva2 es de 3.520 por 
cada diez mil unidades económicas, lo cual supera 
el promedio nacional, que es de 3.363. De esta ma-
nera, el 35,2 % del sector privado en Cancún declaró 
haber sido víctima de por lo menos un delito. Los 
delitos más frecuentes fueron robo, asalto de bie-
nes o dinero, robo hormiga, robo total o parcial de 
vehículos. Además, en el porcentaje de extorsiones 
a unidades económicas por medio del teléfono, por 
internet o correo electrónico, es Cancún el que ocu-
pa los porcentajes más altos del país; los delitos más 
frecuentes en Quintana Roo son el de extorsión, el 

Gráfica 1. Delitos de alto impacto por cada 10.000 habitantes en los municipios de Quintana Roo (2014).

CZM (Cozumel), BJ (Benito Juárez), FCP (Felipe Carrillo Puerto), IM (Isla Mujeres), JMM (José María Morelos), LC (Lázaro Cárdenas), OPB (Othón P. Blanco), 
SOL (Solidaridad), TUL (Tulum) y BAC (Bacalar).

Fuente: elaboración propia con base en datos extraídos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

2 La prevalencia delictiva mide el número de personas que han sido 
víctimas de un delito, mientras que la incidencia delictiva mide la can-
tidad de delitos cometidos.

Tabla 2   
Delitos de alto impacto en el municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo (2011-2014)

Delitos/Año 2011 2012 2013 2014

Robo con 
violencia 1.420 902 958 1.254

Extorsión 85 111 115 121
Homicidio 

doloso 184 155 106 89

Secuestro 12 7 6 5

Fuente: elaboración propia con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública.

CZM BJ FCP IM JMM LC OPB SOL TUL BAC Q.
Roo

Tasa por cada 10.000 4,6 19,3 6,6 4,2 2,5 2,8 12,3 15,9 7,2 6,9 14,7
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robo o asalto en la calle o en el transporte público, 
y el fraude.

Como consecuencia de haber sido víctimas del 
delito, los empresarios de Cancún declararon haber 
reducido los horarios de producción o comercializa-
ción de sus bienes o servicios, dejaron de manejar 
efectivo en las instalaciones de su establecimiento 
y cancelaron planes de crecimiento de su negocio.

Relación entre delincuencia  
y turismo en Quintana Roo

Métodos

En este apartado se busca explicar si el turismo en 
Quintana Roo se ve afectado por el incremento 
de los delitos, y demostrarlo mediante un modelo 
econométrico, para el cual se retoman los del fuero 
federal en ese Estado y que han recibido sentencia, 
por considerar que los delitos más graves son los 
que impactan en la percepción de la inseguridad.

El turismo se mide con la densidad de ocupa-
ción hotelera en Quintana Roo, definida por la OMT 
como factor de ocupación por cuarto, y se obtiene 
dividiendo el número de turistas por noche entre los 
cuartos ocupados. En la tabla 3 se pueden observar 
los datos que se ocupan para el modelo; en estos se 
aprecia que la densidad de ocupación ha ido descen-
diendo, mientras que los delitos del fuero federal se 
han incrementado; sin embargo, no es posible esta-
blecer ninguna relación con significancia estadística, 
por lo que recurrimos al modelo econométrico.

También la ENVIPE (2015) contiene información 
de las áreas metropolitanas con más habitantes, 
según su percepción de inseguridad. Para Quintana 
Roo, la ENVIPE muestra los datos obtenidos de la 
ciudad de Cancún, donde se observa que el 64 % de 
la población dice sentirse insegura. La percepción  
de inseguridad es mayor que en todo el Estado, donde 
el 61 % se percibe como inseguro. Los residentes de la 
ciudad de Cancún afirmaron que se consume alcohol 
en la calle, que existen robos o asaltos frecuentes, 
hay pandillerismo o bandas violentas y se consume 
y vende droga.

En la Encuesta Nacional de Victimización de Em-
presas (ENVE, 2014), que se aplica solo en las gran-
des ciudades, como es el caso de Cancún, se aprecia 
que la tasa de prevalencia delictiva  es de 3.520 por 
cada diez mil unidades económicas, lo cual supera 
el promedio nacional, que es de 3.363. De esta ma-
nera, el 35,2 % del sector privado en Cancún declaró 
haber sido víctima de por lo menos un delito. Los 

delitos más frecuentes fueron robo, asalto de bie-
nes o dinero, robo hormiga, robo total o parcial de 
vehículos. Además, en el porcentaje de extorsiones 
a unidades económicas por medio del teléfono, por 
internet o correo electrónico, es Cancún el que ocu-
pa los porcentajes más altos del país; los delitos más 
frecuentes en Quintana Roo son el de extorsión, el 
robo o asalto en la calle o en el transporte público, 
y el fraude.

Como consecuencia de haber sido víctimas del 
delito, los empresarios de Cancún declararon haber 
reducido los horarios de producción o comercializa-
ción de sus bienes o servicios, dejaron de manejar 
efectivo en las instalaciones de su establecimiento 
y cancelaron planes de crecimiento de su negocio.

Tabla 3   
Densidad de ocupación y delitos del fuero federal 
sentenciados en Quintana Roo, 1997-2013

Año Densidad de 
ocupación hotelera

Delitos del fuero 
federal sentenciados

1997 2,17 259

1998 2,17 321

1999 2,19 264

2000 2,28 318

2001 2,24 374

2002 2,24 383

2003 2,21 415

2004 2,18 344

2005 2,16 487

2006 2,10 596

2007 2,15 442

2008 2,15 493

2009 2,22 544

2010 2,13 487

2011 2,07 586

2012 1,96 528

2013 2,18 1.006

Fuente: Secretaría de Turismo y Anuario Estadístico por Entidad Federativa, 
INEGI. 

Los datos para este modelo fueron obtenidos de la Secretaría de Turismo de 
México (DATATUR) y del Anuario Estadístico de las Entidades Federativas que 
emite el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).

Nota: se recurre a estos años (1997-2013) porque solo se tiene registro 
continuo para ellos. 
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Desarrollo del modelo
El modelo planteado es el siguiente:

 

Donde:
DENS_OCUPt es la densidad de ocupación hotele-

ra de Quintana Roo en cada año;
DEL_FFt-1 es el número de delitos denunciados y 

sentenciados de fuero federal del año anterior.
La obtención de los parámetros se realizó por el 

método de Mínimos Cuadrados Ordinarios (MCO), 
por medio del software econométrico GRETL.

Resultados

Lo que podemos apreciar en la tabla 4 es que la re-
lación entre los delitos y el turismo es inversa, es 
decir, cuando se incrementan los delitos del fuero 
federal, el número de turistas disminuye; sin embar-
go, el efecto de la delincuencia está en función de la 
percepción y, por lo tanto, decidimos que este efec-
to puede ser logrado rezagando la variable explica-
tiva, por lo que se retardó a un período (DEL_FFt-1); 
es decir, la inseguridad o el temor se presenta con 
rezago de un año.

El objetivo del modelo es identificar el impacto 
negativo que tiene la inseguridad en el turismo; por 
lo tanto, este modelo explica el cambio en la den-
sidad hotelera en un 41 %, según lo indica el R2. La 
única variable independiente utilizada en el modelo 
(DEL_FFt-1) es estadísticamente significativa al 99 % 
(p = .0077). Se enfatiza en el hecho de haber retar-
dado la variable explicativa en un período. Así, al 
aumentar los delitos del fuero federal en el Estado 
de Quintana Roo, disminuye para el siguiente año 
la densidad hotelera de la entidad, esto es, menos 
turistas pernoctando en la infraestructura hotele-
ra del Estado. Podemos afirmar que los delitos del 
fuero federal afectan negativamente al turismo, en 
Quintana Roo.

La delincuencia afecta al turismo, sobre todo la 
delincuencia organizada, el narcotráfico, el secues-
tro, el tráfico de armas y todos aquellos delitos re-
lacionados con el fuero federal; los turistas tienen 
miedo de pernoctar en un destino donde se sabe, 
por los medios de comunicación principalmente, de 
la existencia de hechos violentos. Además, la per-
cepción de inseguridad del destino no se presenta 
de manera inmediata después de un hecho delictivo 
grave, la construcción de un destino como insegu-
ro es un proceso complejo, en el que los medios de 
comunicación etiquetan un espacio como peligroso, 

difunden imágenes sensacionalistas que crean páni-
co social, los individuos internalizan esas etiquetas y 
se crean expectativas conforme a ellas: de esta ma-
nera eligen un destino los turistas.

Conclusiones

México tiene el turismo como la tercera fuente 
de divisas, por lo es importante prestar atención 
a todas aquellas variables que puedan afectar su 
competitividad turística. Una de estas es la seguri-
dad. Según la encuesta sobre victimización y per-
cepción de la seguridad en México, la inseguridad 
es el principal problema señalado por la población. 
Asimismo, y aunque también se ha incrementado el 
número de delitos en México, carecemos de datos 
precisos para medir los impactos de la inseguridad 
en la actividad turística.

En las estadísticas podemos encontrar que los 
delitos hacia los turistas no son muchos, pero no se 
han generado encuestas sobre la percepción de se-
guridad de los turistas que visitan México. Se sabe 
que los medios de comunicación son determinantes 
en la construcción de la inseguridad, pero, en tér-
minos concretos, no tenemos información sobre las 
condiciones específicas que los turistas observan en 
el destino y que les genera inseguridad, como pue-
den ser: robos, delincuencia, pandillerismo violento, 
venta de drogas y falta de alumbrado. Igualmente, 
no podemos saber si los turistas se perciben como 
posibles víctimas de algún delito; si se sienten inse-
guros en el transporte público; en los comercios o 
centros recreativos; en la calle y en los cajeros auto-
máticos de bancos; si tienen confianza en la seguri-
dad pública del destino. Ni siquiera es posible saber 
con certeza si fueron víctimas de un delito y no lo 
denunciaron, ni las causas para no hacerlo, si fue el 
caso.

Ante el desconocimiento del efecto de la insegu-
ridad en la actividad turística, se ha recurrido, hasta 
ahora, a estimarlo mediante el número de delitos en 
el destino, así como por la confianza de la población 
en los cuerpos policiacos, fundamentalmente. Sin 
embargo, sabemos que los residentes no tienen la 
misma percepción de seguridad de su espacio que 
los turistas, como afirma Babinger (2012): “Los folle-
tos turísticos promocionan lo que los turistas quie-
ren ver… muchos lugares que se presentan como 
bellos paraísos, en los cuales el turista puede encon-
trarse consigo mismo, además de con un medioam-
biente limpio y natural, que son para sus habitantes 
verdaderos infiernos donde tienen que lidiar con la 

DENS _ OCUP, = Po + P1 DEL _ FF;_1 + Ú; 
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suciedad, un entorno deteriorado y problemas de 
insalubridad e inseguridad” (Babinger, 2012, p. 6).

De esta manera, Quintana Roo, que es el princi-
pal destino turístico en México, presenta incremen-
to de delitos graves que pueden generar sentimientos 
de inseguridad en los visitantes. Los turistas eligen 
viajar a destinos seguros y confiables, y aquellos que 
perciban inseguridad en el lugar o sean víctimas de 
algún delito, verán afectada su experiencia de viaje 
y no recomendarán el destino.

Lo anterior se refleja en los resultados del mode-
lo econométrico que se aplicó en este estudio para 
medir los impactos de la inseguridad en el turismo; 
encontramos que el incremento de los delitos del 
fuero federal impacta en la disminución del número 
de turistas que arriban al Estado. Asimismo, pode-
mos ver que el impacto es a nivel de la percepción, 
pues dicho efecto negativo no se presenta de ma-
nera inmediata, sino que los delitos que acontecen 
cada año impactan en el número de turistas que arri-
ban al año siguiente.

Por lo anterior, el Estado mexicano debe de reo-
rientar sus políticas públicas sobre seguridad, dado 
que, según las estadísticas, en términos reales no ha 
logrado disminuir los delitos graves; más aún, se han 
incrementado, como es el caso de las extorsiones.

Adicionalmente, la seguridad, en un sentido am-
plio, tiene que ver con la seguridad social, con la ca-
lidad de vida de los residentes del destino turístico; 
ellos tendrán una actitud positiva hacia el desarrollo 
del turismo en la medida en que son beneficiarios 
de ese crecimiento, y cuando no es el caso, los resi-
dentes insatisfechos, apáticos o infelices, en última 
instancia, transmiten sus sentimientos a los turistas, 
que, a su vez, es probable que sean reacios a visitar 

los destinos donde se sienten incómodos (Sánchez, 
Núñez & Fuentes, 2014, p. 87).

Por otra parte, suele suceder que los residentes 
perciben que su comunidad se ha vuelto más inse-
gura como consecuencia del crecimiento del turis-
mo, y que ello implique un mayor consumo de alco-
hol, drogas, robos y vandalismo (Sánchez, Núñez & 
Fuentes, 2014, p. 91).

El Plan Quintana Roo, 2011-2016, señala que es 
necesario desarrollar una política para fortalecer el 
papel del sector turístico como detonante del de-
sarrollo local, impulsar la infraestructura y capaci-
tación de los prestadores de servicios y mejorar las 
condiciones de vida, y de esta forma impactar posi-
tivamente en la reducción de la inseguridad objetiva 
y subjetiva.

La seguridad turística debe entenderse como 
una estrategia integral, esencial para mantener la 
competitividad en el sector del turismo, de inclusión 
social y de sustentabilidad, cuidando el patrimonio 
natural y cultural con que cuenta y fortaleciendo el 
sentido de pertenencia, e impulsando una política 
de seguridad integral para proporcionar una expe-
riencia turística satisfactoria a los visitantes.
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Historical Overview

Revista Criminalidad is a periodical published 
by the Directorate of Criminal Investigation 
and INTERPOL (“Direccion de Investigacion 
Criminal e INTERPOL”) –DIJIN– of the 
Colombian National Police. In 1955, through 
the Criminal and Statistics Information 
Department initiated an orderly, disciplined 
and systematic gathering of administrative 
records of crimes, offenses, breaches, 
violations and police services at the national 
level. However, only since 1958, this kind of 
information was made public through a 
document entitled Estudio Criminológico 
1958 (literally, Criminological Study 1958).

In 1960, the study of breaches of the 
Colombian Criminal Code titles was first 
launched and, in 1965, the publication’s 
contents were structured and shaped. Then, 
the Office of Social Studies (“Oficina de 
Estudios Sociales”) was created in 1974 in 
order to strengthen the Criminal Statistics 
Section with the involvement of an effective 
interdisciplinary group (comprising psycho-
logists, sociologists, political scientists, 
lawyers, and statisticians); in 1977, the 
Center for Criminological Investigations 
(“Centro de Investigaciones Criminologi-
cas”) - CIC was created and took charge of 
the editing of the publication until year 
2009, when the Observatory for Crime 
Group (“Grupo Observatorio del Delito”) 
reporting to the Criminological Investigation 
Area was introduced.

Revista Criminalidad was assigned its 
ISSN number in 2004, and a virtual ISSN in 
2012 for its inclusion in indexation and 
summarizing systems. First created as an 
annual periodical in 1955, it began to be 
published on a semi-annual basis in 2007 and 
became a quarterly publication since 2013.

At present, it is included in eight indexa-
tion and information systems such as 
Colciencia's Publindex, Clase, Latindex, 
Dialnet, Lilacs, Academic Google, SciELO-Co-
lombia, and DOAJ.

Moreover, it was granted the A type 
rating by the National Administrative 
Department of Statistics (DANE) in 2015, for 
its administrative records with statistical 
purposes.

For year 2016, in the files in HTML format 
of the institutional web page, commands 
enabling users to change background color 
as well as font color and size have been 
introduced, in order to tune and adapt both 
the information contained in the publication 
and its visual appearance, in response to the 
interests and concerns of our readers.

Revista Criminalidad has become a global 
guiding instrument in the definition of public 
policies and strategies aimed at attaining 
broader social development, economic 
progress, and the consolidation of a citizen 
culture of cooperation and solidarity.
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